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Remedios del consumidor frente a fallas de calidad e idoneidad del producto 

Resumen
En este artículo se pretende discernir los mecanismos que la Ley 1480 de 2011 le proporciona al consumidor para re-
mediar la falta de calidad o idoneidad en los bienes y servicios que adquiere en el mercado. Para lo anterior, se utilizará 
un análisis jurídico que permite establecer las posiciones del consumidor, del productor y del distribuidor respecto de 
las nuevas normas primarias y de competencia dispuestas por el Estatuto del Consumidor. Lo anterior permitirá concluir 
que el Estatuto no hizo más que robustecer los remedios del acreedor que se encontraban tradicionalmente dispuestos 
por el derecho de las obligaciones, lo cual da lugar a soluciones ágiles y anteriores a la jurisdicción ordinaria.

Palabras clave: Calidad, idoneidad, derecho del consumo, remedios del consumidor, análisis jurídico, responsabilidad de 
mercado, Estatuto del Consumidor, garantía de producto, Ley 1480 de 2011.

Consumer remedies against quality and suitability failures of the product
Abstract
This article aims to discern the legal options that the new Colombian Consumers Statute (Estatuto del Consumidor: Ley 
1480 de 2011) provides with respect to issues regarding lack of quality or suitability for goods and services offered 
on the market. In order to achieve this, a legal analysis will be applied, which is useful for the purpose of establishing 
the legal position of consumers and of both producers and distributors as defined by the new primary and power rules 
created by the statute. Such analysis leads to the conclusion that the statute strengthened the remedies traditionally 
offered by the law of obligations, particularly by providing quicker alternatives that can be applied prior to recourse to 
judicial procedures.

Keywords: Quality, suitability, consumer law, consumer remedies, legal analysis, consumer protection, legal warranty, 
Law 1480.

Recursos do consumidor frente a falhas de qualidade e idoneidade do produto 

Resumo
Neste artigo se pretende discernir os mecanismos que a Lei 1480 de 2011 proporciona ao consumidor para remediar a 
falta de qualidade ou idoneidade nos bens e serviços que adquire no mercado. Para o anterior, será utilizada uma aná-
lise jurídica que permite estabelecer as posições do consumidor, do produtor e do distribuidor com respeito às novas 
normas primárias e de concorrência dispostas pelo Estatuto do Consumidor. O anterior permitirá concluir que o Estatuto 
não fez mais que robustecer os recursos do credor, que se encontravam tradicionalmente dispostos pelo direito das 
obrigações, o qual dá lugar a soluções ágeis e anteriores à jurisdição ordinária.

Palavras-chave: Qualidade, idoneidade, direito do consumo, recursos do consumidor, análise jurídica, responsabilidade 
de mercado, Estatuto do Consumidor, garantia de produtos, Lei 1480 de 2011.
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Introducción

En el derecho colombiano, el consumidor cuen-
ta cada vez con más mecanismos jurídicos para 
proteger sus intereses patrimoniales y extrapa-
trimoniales, al tiempo que la posición de ambos, 
productor y proveedor de bienes y servicios se 
completa con nuevas obligaciones, y con con-
secuencias jurídicas más gravosas derivadas 
del incumplimiento de estas. En particular, el 

Remedios del consumidor frente a fallas de  
calidad e idoneidad del producto*

Manuel Oviedo-Vélez**

Mauricio Moreno Vásquez***

Estatuto del Consumidor (Ley 1480 de 2011) 
tiene como finalidad la protección jurídica de los 
intereses del consumidor1; en efecto, la mayor 
parte de su texto se dedica a regular diversas 
alternativas que le permiten a este la tutela de 
sus intereses; sin duda, el énfasis se encuentra 
puesto en uno de los extremos de la relación de 
consumo.

La finalidad y la estructura del Estatuto facilitan 
el estudio y la clasificación de los remedios del 
consumidor en función del interés que preten-
den proteger. El interés en la calidad y la ido-
neidad de los bienes y servicios es tutelado por 
la denominada “garantía legal”; el interés en la 
seguridad de su integridad corporal y de sus bie-
nes es protegido por el régimen de responsabili-
dad por productos defectuosos; el interés en una 
adecuada información y en la seriedad negocial 
por parte de los productores y proveedores se 
ampara mediante disposiciones relativas a los 

1	  De hecho lo afirma de manera expresa el artículo 1 al enunciar los 
objetivos de la Ley.
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estándares de la información, a la vinculatorie-
dad de las ofertas y con un régimen referente a 
la publicidad engañosa; y, finalmente, el interés 
en el equilibrio contractual se protege mediante 
disposiciones normativas que prohíben ciertas 
cláusulas negociales o que condicionan su in-
terpretación.

La mayoría de los trabajos dogmáticos sobre el 
derecho del consumo se concentran en la res-
ponsabilidad por productos defectuosos, en la 
publicidad engañosa y en las cláusulas abusi-
vas. Ello ha llevado a una extensa depuración 
conceptual de estos temas, mientras que se han 
abandonado otros de fundamental importancia, 
como la denominada garantía legal de calidad e 
idoneidad. En consecuencia, en este artículo se 
indaga sobre la naturaleza jurídica de los meca-
nismos que la Ley 1480 de 2011 le proporciona 
al consumidor para remediar la falta de calidad 
o idoneidad de los productos2 que adquiere en 
el mercado. Dado que quien es consumidor no 
siempre es parte en el contrato, como se expli-
cará más adelante, se prescindirá inicialmente 
de la idea de derecho personal y el análisis se 
construirá a partir de referencias a “posiciones 
jurídicas”,3 idea desarrollada en nuestras inves-
tigaciones anteriores. Así, se tratará de discer-
nir cuáles son las conductas posibles y debidas 

2	  El término “producto” será utilizado en el sentido definido por el artícu-
lo 5 del Estatuto, esto es, todo bien o servicio. 

3	  De manera básica se utilizarán los siguientes conceptos: Deber, en-
tendido como la posición de un sujeto a quien el ordenamiento pres-
cribe una conducta cuyo incumplimiento da lugar a una sanción, situa-
ción que normalmente se encuentra regulada en una norma primaria; 
Competencia, entendida como la posibilidad que tiene un sujeto de 
producir un efecto jurídico de conformidad con una norma de compe-
tencia. Para más detalles sobre el desarrollo de dichos conceptos, cfr. 
Oviedo-Vélez, 2013, pp. 89-139.

que el Estatuto regula para los distintos sujetos, 
cuando intenta precaver los defectos de calidad 
e idoneidad de los productos que circulan en el 
mercado. Dichos remedios se examinarán des-
de una perspectiva analítica para tratar de es-
tablecer su naturaleza y determinar su relación 
con otras instituciones jurídicas,4 prescindiendo 
a la vez de análisis de tipo normativo o empíri-
co tendientes a enjuiciar la conveniencia o los 
efectos de estos. Estos análisis ameritarán una 
investigación posterior.

Este artículo se encuentra divido en cuatro sec-
ciones. En la primera se estipulará una defini-
ción del interés del consumidor en la calidad e 
idoneidad de los productos. Luego, se señala-
rán los derechos y deberes relativos a la calidad 
e idoneidad de los productos, para proceder a 
estudiar los remedios que el ordenamiento le 
otorga al consumidor frente a la ausencia de 
estas condiciones en sus bienes y servicios. Adi-
cionalmente, se señalarán algunos puntos en 
los que tales remedios se apartan de aquellos 
con los que cuenta un acreedor contractual al 
margen de las relaciones de consumo. Por úl-
timo, se presentarán sucintamente las conclu-
siones, de las que resulta que a pesar de una 
terminología novedosa, jurídicamente el Estatu-
to del Consumidor se podría entender como un 
fortalecimiento de los remedios consagrados en 
el derecho de las obligaciones respecto de las 
faltas de calidad e idoneidad de los productos.

4	  Este artículo no se ocupa de una perspectiva normativa, esto es, de 
valorar los efectos positivos o negativos que las normas del Estatuto 
puedan tener sobre los consumidores, productores y proveedores.
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z I. INTERÉS DEL CONSUMIDOR   

EN LA CALIDAD E IDONEIDAD   
DEL PRODUCTO

La doctrina ha reconocido las bondades de exa-
minar los remedios del acreedor contractual 
desde la perspectiva de los intereses protegi-
dos por su derecho de crédito (Llamas, 1999, 
pp. 185-210). Dichas bondades se hacen exten-
sivas al ámbito de las relaciones de consumo, 
donde, a pesar de no ser siempre una parte 
contractual,5 el consumidor es de manera inva-
riable titular de ciertas competencias bastante 
similares a aquellas que caracterizan los dere-
chos de crédito.6 Por ende, antes de comenzar 
a analizar los remedios del consumidor frente a 
las fallas de calidad e idoneidad del producto, 
es conveniente hacer una breve referencia al in-
terés7 que estos protegen.

5	  El Estatuto entiende por consumidor a “toda persona natural o jurídica 
que, como destinatario final, adquiera, disfrute o utilice un determina-
do producto, cualquiera que sea su naturaleza para la satisfacción 
de una necesidad propia, privada, familiar o doméstica y empresarial 
cuando no esté ligada intrínsecamente a su actividad económica” (L. 
1480/2011, art. 5-3). Se observa entonces que puede haber sujetos 
que, si bien no son parte del contrato, tienen la calidad de consumido-
res. De otro lado, como se detallará más adelante, todo consumidor es 
titular de derechos, bien sea como acreedor en virtud del contrato, bien 
por disposición expresa del Estatuto. 

6	  Hart, por ejemplo, señala que un derecho correlativo a deber, del cual 
el ejemplo por antonomasia son los derechos personales, está confor-
mado por una competencia para ejecutar el deber, una competencia 
para remitir el deber y, en caso de daño, por una competencia para 
pretender la indemnización de perjuicios. En nuestro sentir, no solo la 
última competencia hace parte de un nuevo derecho, aquel que tiene 
por objeto la indemnización de perjuicios, sino que además se podrían 
encontrar algunas competencias adicionales, según el diseño normati-
vo de cada institución, como aquellas que le permiten al acreedor ha-
cer modificaciones en el objeto debido, por ejemplo, conceder plazos 
o incluso optar por un pago por equivalente. Para detalles sobre dicha 
discusión, cfr. Oviedo-Vélez, 2013, pp. 121-127.

7	  En este artículo el término “interés” será empleado para designar una 
inclinación del ánimo hacia un estado de cosas. Así, al mencionar el 
interés del consumidor en la calidad e idoneidad del producto, por 

Desde Ihering, la doctrina ha caracterizado dos 
tipos de interés del acreedor. El primero, de-
nominado positivo, consiste en el interés en el 
cumplimiento de las prestaciones que son ob-
jeto del contrato celebrado; el segundo, deno-
minado negativo o de confianza, consiste en el 
interés en no haber celebrado el contrato de ha-
ber previsto su incumplimiento (Llamas, 1999, 
p. 200). Si bien esta clasificación será útil para 
describir más adelante el propósito de cada uno 
de los remedios que se analizarán, resulta de-
masiado general para el objetivo de esta sec-
ción. Por ello, se propone emplear la tipología 
(no taxativa) de intereses concretos ya reseña-
da en la introducción, la cual se encuentra ins-
pirada en la propia estructura del Estatuto. En 
aquellos términos, el eje central de análisis de 
este artículo será el interés del consumidor en 
la calidad e idoneidad del producto.

A. Calidad e idoneidad

Todo consumidor tiene interés en disfrutar de 
productos de buena calidad e idóneos. Lo im-
portante ahora es definir en qué consisten la ca-
lidad y la idoneidad, pues es su ausencia lo que 
justifica la puesta en marcha de los remedios 
que más adelante se analizan. Al respecto, el 
propio Estatuto incluye en su artículo 5 sendas 
definiciones. Respecto de la primera, señala 
que la calidad es la “Condición en que un pro-
ducto cumple con las características inherentes 
y las atribuidas por la información que se sumi-
nistre sobre él” (L. 1480/2011, art. 5-1). Por su 

ejemplo, se hace referencia a la apetencia de este sujeto por disfrutar 
un producto con condiciones óptimas de calidad e idoneidad.
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parte, la idoneidad o eficiencia es la “Aptitud del 
producto para satisfacer la necesidad o necesi-
dades para las cuales ha sido producido o co-
mercializado” (L. 1480/2011, art. 5-6).

En una primera lectura literal sería posible afir-
mar que la definición de calidad subsume de 
cierta forma a la de idoneidad, por cuanto la ap-
titud de un producto para satisfacer las necesi-
dades para las cuales fue producido o comercia-
lizado es una característica inherente al mismo 
o, al menos, una característica suministrada en 
la información sobre el mismo. En contraste, se 
podría argumentar que la redundancia en las 
definiciones de ambos términos es apenas apa-
rente, pues mediante una interpretación siste-
mática y la aplicación del principio del efecto útil 
de las normas es posible delimitar su identidad; 
si fueron tratados como conceptos diferentes, 
así deben entenderse. Estos criterios herme-
néuticos llevan a plantear una definición negati-
va: la calidad es aquella condición según la cual 
un producto cumple con las características in-
herentes y las atribuidas por la información que 
se suministre sobre él, salvo aquellas relativas 
a la aptitud del producto para satisfacer la ne-
cesidad o necesidades para las cuales ha sido 
producido o comercializado, pues estas últimas 
caracterizan la idoneidad. Básicamente, la cali-
dad parece apuntar a la ausencia de defectos 
materiales del producto, mientras que la ido-
neidad, a la ausencia de defectos funcionales, 
ello sin perjuicio de que un defecto en la calidad 
pueda generar un defecto en la idoneidad, como 
ocurre comúnmente. Sin embargo, toda vez que 
el Estatuto no consagra consecuencias jurídicas 
diferentes para los defectos que afecten una u 

otra condición del producto, no tiene mayores 
efectos prácticos tratar de deslindar estos dos 
conceptos.

Por último, es importante resaltar que los con-
ceptos de calidad e idoneidad admiten gradua-
ciones. Así, el Estatuto contempla ciertos crite-
rios que tratan de concretar el grado de calidad 
e idoneidad que debe observarse en cada pro-
ducto: en primer lugar, deberá acudirse a las 
normas positivas, esto es, a los reglamentos 
técnicos, o a las medidas sanitarias o fitosanita-
rias que hayan sido expedidas para el producto 
en cuestión; luego deberán analizarse las carac-
terísticas inherentes o naturales de ese tipo de 
producto; finalmente, deberá verificarse si hubo 
algún acuerdo que, dentro de lo permitido por el 
Estatuto, modifique, agregue o deje sin efecto 
los criterios anteriores.8

B. Nuevos derechos y deberes

Al consumidor le interesa la calidad y la idonei-
dad, en el sentido ya explicado, de los productos 
que adquiere, disfruta o utiliza. No obstante, di-
cha preferencia solo adquiere relevancia jurídi-
ca en cuanto el acreedor pueda exigirla o hacer 
valer su ausencia, y en cuanto existan deberes 
a cargo del productor y del proveedor dirigidos 
a la satisfacción de esta. En efecto, siempre 
han existido en el ordenamiento obligaciones 
dirigidas a proteger, entre otros, el interés en la 
calidad e idoneidad del producto adquirido por 
una persona. Se destacan, por elementales, las 

8	  Los criterios y su orden de aplicación resultan de una interpretación 
sistemática entre las definiciones de calidad e idoneidad (artículo 5) y las 
normas relativas a la garantía (artículos 6 al 18).
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cuya prestación recae sobre bienes o servicios. 
El pago de estas consiste en el cumplimiento 
completo, oportuno y sin defectos de la presta-
ción, por lo que la falta de calidad o idoneidad 
constituye un claro supuesto de incumplimiento 
contractual.9 Lo anterior permite concluir que la 
calidad y la idoneidad del bien o servicio objeto 
de la prestación hacen parte del contenido de la 
obligación principal. 

Interesa por ahora resaltar que lo novedoso del 
Estatuto es, de un lado, la consagración expre-
sa de nuevas posiciones jurídicas que confieren 
deberes y derechos a sujetos que no fueron par-
te en el contrato que originó la relación de con-
sumo. De esta forma se posibilitan pretensio-
nes cuya legitimación activa y pasiva era antes 
dudosa si se daba estricta aplicación al efecto 
relativo de los negocios jurídicos.10 De otro lado, 
el Estatuto también introduce una nueva regu-
lación detallada de las consecuencias jurídicas 
del incumplimiento de las obligaciones, de ori-
gen convencional o legal, relativas a la calidad 
e idoneidad del producto. El Estatuto del Consu-
midor intensifica tal protección, tanto mediante 
la creación de nuevos derechos y deberes, dis-
tintos a aquellos que tienen su fuente en el con-

9	  De la celebración del contrato de compraventa, por ejemplo, surge 
para el vendedor una obligación que tiene por objeto dar el bien. Si el 
vendedor no tradita el bien de manera completa, oportuna y sin defec-
tos de calidad o cantidad, puede predicarse el incumplimiento de esta 
obligación.

10	  La construcción de la jurisprudencia francesa denominada “cadena de 
contratos” permitía ejercer acciones de responsabilidad civil contrac-
tual contra quienes hubiesen participado de la cadena de producción o 
distribución del producto. No deja de ser preferible, sin embargo, una 
excepción legal al efecto relativo de los contratos sobre una excepción 
jurisprudencial. Cfr. Tamayo, 2008, pp. 114 y 155. 

trato, como mediante modificaciones sustancia-
les y procesales a los tradicionales remedios del 
acreedor. 

En la siguiente sección se desarrollarán en de-
talle los principales derechos y deberes que im-
pone el Estatuto para proteger el interés anali-
zado. Asimismo, se plantearán algunos de los 
problemas que se derivan de estas nuevas posi-
ciones jurídicas.

II. POSICIONES JURÍDICAS RELATIVAS 
A LA CALIDAD E IDONEIDAD  

 DEL PRODUCTO

El concepto de “posición jurídica” es útil para el 
análisis de las conductas que un sujeto determi-
nado puede o debe desplegar de conformidad 
con las normas jurídicas de las que es destinata-
rio. El estudio de dichas posiciones individuales 
facilita la comprensión de instituciones jurídicas 
complejas que no parecen encuadrar fácilmente 
en esquemas más tradicionales en el derecho 
privado, como es la idea de derecho personal, 
que pone en relación a un acreedor con un deu-
dor. A continuación se estudian las principales 
posiciones jurídicas en las que se encuentran, 
respecto de la calidad y la idoneidad, los tres su-
jetos que integran las relaciones de consumo: el 
productor, el proveedor y el consumidor.
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A. Posición del productor: deber legal

El productor11 es por lo general el primer esla-
bón de la cadena productiva, es quien da géne-
sis al producto que eventualmente va a adquirir 
un consumidor.12 Así entendido, el productor 
se encuentra en las mejores condiciones para 
asegurar que la calidad e idoneidad del pro-
ducto sea la prometida o la debida según el 
Estatuto. De allí que el artículo 6 le imponga 
el deber de “asegurar la idoneidad y seguridad 
de los bienes y servicios que ofrezca o ponga 
en el mercado, así como la calidad ofrecida” (L. 
1480/2011, art. 6).

En el sentido de esta investigación, un deber es 
la forma de expresar respecto de un sujeto la 
existencia de una norma primaria que establece 
sanciones ante la inobservancia de una conduc-
ta prescrita (Oviedo-Vélez, 2013, pp. 93-103). 
En este sentido, la existencia del deber del pro-
ductor es ratificada por sanciones jurídicas de 

11	  El artículo 5 del Estatuto del Consumidor define al productor como la 
persona que “de manera habitual, directa o indirectamente, diseñe, 
produzca, fabrique, ensamble o importe productos. También se reputa 
productor, quien diseñe, produzca, fabrique, ensamble, o importe pro-
ductos sujetos a reglamento técnico o medida sanitaria o fitosanitaria” 
(L.1480/2011, art. 5-9).

12	  Si bien quien se reputa productor debido a su calidad de importador 
de productos no es quien da génesis al producto, es el primer sujeto 
sometido al ordenamiento jurídico nacional que tiene la posibilidad de 
ejercer control sobre las condiciones de calidad e idoneidad del pro-
ducto.

	 De otro lado, los verbos rectores de la definición no parecen ser apli-
cables a los productos que consisten en servicios, ni a ciertos bienes 
de consumo como los animales. Esto lleva a concluir que el productor, 
a diferencia del proveedor, no caracteriza las relaciones de consumo; 
su presencia es contingente.

	 En Brasil, por ejemplo, se integra la noción de “productor” a la de 
“proveedor” mediante la inclusión de las actividades de producción, 
montaje, creación, construcción y transformación a la definición de 
“proveedor” (L. 8.078/1990, art. 3).

diversa índole13 que recaen sobre este ante el 	
incumplimiento; la presencia de fallas de cali-
dad o idoneidad en un producto constituye la 
violación de este deber y genera consecuencias 
jurídicas adversas al productor.

Resulta interesante que, de conformidad con 
el Estatuto, tal deber existe con anterioridad 
e independencia del contrato que configura la 
relación de consumo, aunque dado que está 
instituido en beneficio de los consumidores, la 
mayoría de las consecuencias de su incumpli-
miento suponen que el bien haya llegado a las 
manos de un consumidor. En otros términos, el 
deber existe con anterioridad al contrato, pues 
es entonces cuando puede ser cumplido, pero 
su incumplimiento solo es relevante, según la 
normatividad del Estatuto, una vez la ejecución 
del contrato permita que una o varias personas 
adquieran la calidad de consumidor respecto 
del producto.14 

Con respecto al objeto del deber, este puede 
ser calificado como de resultado. El productor 
no debe desplegar simple diligencia y cuidado 
para poner en el mercado productos de buena 

13	  En el ámbito jurisdiccional se destacan las medidas tendientes al cese 
de la vulneración de los derechos colectivos de los consumidores me-
diante una acción popular; la condena a indemnizar perjuicios a un 
conjunto de consumidores de bienes de mala calidad o idoneidad, fru-
to de una acción de grupo; también los distintos remedios que puede 
ejercer el consumidor frente al productor y proveedor ante la falta de 
calidad e idoneidad del producto.

	 En el ámbito administrativo se destacan las órdenes que disponen la 
suspensión de la producción, multas o el cierre del establecimiento.

14	  Aunque, como se explica más adelante, no es posible identificar al 
consumidor con la parte contractual (comprador del bien o contratante 
del servicio), se requiere de un contrato para que una persona natural 
o jurídica llegue a adquirir, disfrutar o utilizar un producto como desti-
natario final.



       Revista de Derecho Privado N.o 51 - ISSN 1909-7794 - Enero - Junio 2014 - Universidad de los Andes - Facultad de Derecho  10

M
an

ue
l O

vi
ed

o-
Vé

le
z /

 M
au

ric
io

 M
or

en
o 

Vá
sq

ue
z calidad, sino que debe asegurarse de que sus 

productos tengan efectivamente dichas condi-
ciones. Las fallas en la calidad o idoneidad, in-
dependientemente de la diligencia y del cuidado 
que el productor haya desplegado en el diseño, 
producción, fabricación o ensamble del produc-
to, equivalen al incumplimiento del deber.15

B. Posición del proveedor:   
deber contractual 

Todo aquel que participe de la cadena de distri-
bución del producto se reputa proveedor.16 Los 
verbos que definen tal calidad en el Estatuto ha-
cen que, por lo general, el proveedor sea un deu-
dor contractual, bien de un consumidor, bien de 
otro proveedor. Por ello, existe a cargo del pro-
veedor una obligación de origen convencional, 
de dar o de hacer, que recae sobre el bien o ser-
vicio en cuestión. Además, el contrato celebrado 
por el proveedor se encuentra integrado por la 
normatividad vigente, en especial por el Esta-
tuto, y dichas normas pueden suplir o incluso 
reemplazar las disposiciones de las partes.17 La 
importancia de esta idea se hace evidente en lo 

15	  Por ejemplo, basta con comprobar que la nevera dejó de enfriar los 
alimentos para afirmar el incumplimiento del productor. Para efectos 
de analizar el cumplimiento o incumplimiento del deber no interesa la 
conducta desplegada por este, quien pudo haber empleado una infini-
dad de medidas de control de calidad, las cuales no le son útiles para 
excusarse de la falla del producto.

16	  El artículo 5 del Estatuto establece que el proveedor es “Quien de ma-
nera habitual, directa o indirectamente, ofrezca, suministre, distribuya 
o comercialice productos con o sin ánimo de lucro” (L. 1480/2011, art. 
5-11).

17	  La importancia que le otorga el artículo 78 de la Constitución Política 
a los derechos de los consumidores hace que el derecho del consumo 
sea un área rica en normas imperativas que limitan en buena medida 
la autonomía de la voluntad de los contratantes.

dicho en la primera sección sobre la graduación 
de la calidad e idoneidad debidas, toda vez que 
ello es determinante para constatar el incumpli-
miento de la obligación contractual.

En relación con el objeto de este deber, si el 
producto consiste en un bien, el proveedor se 
obliga a un resultado: traditarlo y entregarlo de 
manera completa, oportuna y sin defectos. Este 
último aspecto, propio de la teoría de las obliga-
ciones, parecería corresponderse con las condi-
ciones de calidad e idoneidad, cuya deficiencia 
constituye un cumplimiento defectuoso de la 
obligación contractual a cargo del proveedor y 
da lugar a diversas sanciones jurídicas similares 
a aquellas aplicables al productor. A su vez, si el 
producto consiste en un servicio, el proveedor 
se obliga, bien a obtener un resultado, bien a 
desplegar todos los medios para lograrlo.18 En 
ambos casos, la conducta debida por el provee-
dor debe ser cumplida sin defectos, so pena de 
incurrir en un cumplimiento defectuoso, que por 
lo general acarrea los mismos efectos que un 
incumplimiento puro y simple. 

En síntesis, la posición de deber en que se en-
cuentra el proveedor tiene su origen en un con-
trato que hace parte de la cadena de distribu-
ción y al cual se integra la normatividad del Es-
tatuto. Además, el cumplimiento defectuoso de 
la obligación contractual que se configura con la 
presencia de fallas en la calidad o idoneidad del 
producto hace al proveedor sujeto pasivo de los 

18	  El Estatuto contempla expresamente en su artículo 7 que en los casos 
en que el prestador de servicios tiene una obligación de medios, la 
garantía está dada, no por el resultado, sino por las condiciones de 
calidad en la prestación del servicio (L. 1480/2011, art. 7).
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remedios del consumidor que más adelante se 
detallarán. 

C. Posición del consumidor:   
competencia legal

Quizá la mayor dificultad al intentar establecer 
la posición jurídica en que se encuentra el con-
sumidor es la gran cantidad de normas del Esta-
tuto que se ocupan de definirla. Según el artícu-
lo 5 antes citado, es consumidor “Toda persona 
natural o jurídica que, como destinatario final, 
adquiera, disfrute o utilice un determinado pro-
ducto, cualquiera que sea su naturaleza para la 
satisfacción de una necesidad propia, privada, 
familiar o doméstica y empresarial cuando no 
esté ligada intrínsecamente a su actividad eco-
nómica” (L. 1480/2011, art. 5-3).

Cuando el consumidor se corresponde con el 
comprador o el contratante del servicio, quie-
nes son partes contractuales, la situación resul-
ta simple, pues en este caso, de conformidad 
con el contrato, el consumidor sería titular de 
un derecho personal más las competencias19 
que le atribuye el Estatuto para la ejecución del 
deber a cargo del productor o del distribuidor. 
Ahora bien, cuando el consumidor no es parte 
contractual, como sucede respecto de aquellos 
consumidores descritos por verbos distintos de 

19	  Una competencia es la manifestación subjetiva de una norma de com-
petencia, definidas por Ross como aquellas que prescriben las condi-
ciones necesarias y suficientes bajo las cuales una manifestación de 
voluntad debe ser válida, esto es, debe tener fuerza normativa. Ross 
plantea tres condiciones: una que señala las personas calificadas para 
realizar dicha manifestación capaz de producir efectos jurídicos; otra 
que determina el procedimiento que debe seguirse para realizarla y, 
finalmente, una que delimita el contenido de la norma que puede ser 
creada por aquellas personas y aquel procedimiento. Adaptación pro-
pia de Ross, 1969.

“adquirir” en la definición citada, no sería posi-
ble pensar que este tenga la calidad de acree-
dor; tal es el caso de aquel sujeto que es des-
tinatario final del bien porque lo recibió como 
regalo de quien lo comprara directamente al 
distribuidor. Con respecto a la obligación con-
tractual, dicho consumidor que no es parte es 
ajeno a los remedios del acreedor. No obstante, 
se encuentra en posibilidad de producir ciertos 
efectos jurídicos respecto del incumplimien-
to del deber legal a cargo del productor y del 
distribuidor,20 los cuales permitirían afirmar que 
es titular de una competencia. Ahora bien, dicha 
competencia no basta para afirmar la existencia 
de un derecho correlativo al deber de calidad e 
idoneidad, pues tal derecho se caracteriza por 
un conjunto de competencias dentro de las que 
se encuentran también la posibilidad de remitir 
y modificar el deber,21 prerrogativas respecto de 

20	  El mismo Estatuto define la garantía como una obligación temporal 
y solidaria a cargo del productor y el proveedor (L. 1480/2011, art. 
5-5). Esta calificación ha llevado a que la doctrina trate la posición del 
consumidor como análoga a aquella que tienen los acreedores o titu-
lares de derechos de crédito, sin detenerse en el análisis de aspectos 
divergentes entre ambas posiciones jurídicas.

21	  “(i) el titular del derecho podría renunciar o extinguir el deber, o de-
jarlo en existencia; (ii) después del incumplimiento o de una amena-
za de incumplimiento del deber, el titular del derecho podría dejarlo 
“inejecutado” o “ejecutarlo” con una demanda por compensación o, en 
algunos casos, con una ejecución, o una orden obligatoria de evitar 
la continuación o una reiteración del incumplimiento del deber; (iii) el 
titular del derecho podría renunciar o extinguir la obligación de com-
pensar como consecuencia del incumplimiento del deber”. Traducción 
de: “(i) the right holder may waive or extinguish the duty or leave it 
in existence; (ii) after breach or threatened breach of a duty he may 
leave it ‘unforced’ or may ‘enforce’ it by suing for compensation or, 
in certain cases, for an injunction or mandatory order to restrain the 
continued or further breach of duty; (iii) he may waive or extinguish 
the obligation to pay compensation to which the breaches gives rise” 
(Hart, 1982, p. 183). El planteamiento de Ross tiene semejanzas im-
portantes con las características anteriores, pero su formulación de la 
primera característica incluye adicionalmente una referencia a cierto 
beneficio: “Normalmente es la misma persona (1) a favor de quien la 
libertad de acción de otras personas se restringe; (2) quien puede eje-
cutar el derecho iniciando procedimientos; y (3) quien tiene el poder de 
disponer sobre el derecho. Es la misma persona quien es sujeto del 
interés, sujeto de procedimientos y sujeto de disposición”. Traducción 
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dor, ni siquiera de aquel que es parte, produciría 
efectos jurídicos.22

En conclusión, aquel consumidor que es parte 
contractual es titular de un derecho personal y 
cuenta además con las competencias estable-
cidas en el Estatuto del Consumidor; aquel con-
sumidor que no es parte contractual, es titular 
de estas competencias, pero no de aquellas que 
se derivan de la calidad de parte contractual. 
Si bien todo consumidor puede ejecutar el de-
ber del productor y del distribuidor, competencia 
que hace parte de los derechos correlativos a 
deber, dicha competencia no basta para afirmar 
la existencia de este tipo de derechos, según el 
marco teórico en el que se inscribe la presente 
investigación.23

Finalmente conviene precisar que la competen-
cia del consumidor para ejercer algunos de los 
remedios que le proporciona el Estatuto tiene un 

de: “Normally it is the same person (1) for whose benefit the liberty of 
other persons’ actions is restricted; (2) who can assert the right by insti-
tuting proceedings; and (3) who has power to dispose over the right. It 
is the same person who is interest subject, subject of proceedings and 
disposition subject” (Ross, 1985, p. 180).

22	  No hay ninguna norma en el ordenamiento que le conceda al consu-
midor la competencia para dejar sin efecto las normas primarias que 
imponen los deberes del productor y proveedor ya analizados. La au-
sencia de esta competencia es apenas lógica, pues aquellos deberes 
no están dispuestos a favor de una persona determinada, sino a favor 
de cualquier persona que pueda llegar a desplegar sobre el producto 
uno cualquiera de los verbos rectores que definen al consumidor. El 
rango constitucional de los derechos del consumidor ha influido en un 
desarrollo legislativo donde prevalece el carácter imperativo e indispo-
nible de los deberes dirigidos a su protección, lo que impide la exis-
tencia de competencias que normalmente caracterizan el derecho de 
crédito del que es titular un acreedor. 

23	  En relación con el concepto de derecho correlativo a deber, cfr. Ovie-
do-Vélez, 2013, p. 126.

componente temporal importante.24 En primer 
lugar, surge cuando se presenta una falla de ca-
lidad o idoneidad en el producto, siempre que 
ello ocurra dentro del término de garantía.25 De 
otro lado, si la competencia llega a surgir, esta se 
extingue una vez vencido el término de garantía, 
a menos que el consumidor haya realizado una 
reclamación directa ante el productor o provee-
dor cuando el término estaba vigente, lo cual ex-
tiende su competencia durante el año siguiente 
a la expiración del término de garantía.

III. REMEDIOS DEL CONSUMIDOR 
FRENTE A LAS FALLAS DE CALIDAD E 

IDONEIDAD EN EL PRODUCTO

En la sección anterior se señaló que el supues-
to de hecho medular de todos los remedios del 
consumidor que se analizan es el incumplimien-
to imputable, de al menos uno de los deberes 
del productor y del proveedor, relativos a la 
calidad e idoneidad del producto. Ahora bien, 
para afirmar que hubo un incumplimiento de 
estos deberes basta con comprobar que, en 

24	  Los remedios que están sujetos a ciertos límites temporales en con-
sideración a la vigencia de la garantía son: la reparación y cambio del 
bien, la devolución del dinero pagado por el bien o servicio, la presta-
ción del servicio en condiciones óptimas de calidad e idoneidad y la 
reparación, sustitución o pago por equivalente en caso de destrucción 
del bien sobre el cual recae el servicio defectuoso. Quedan excluidos 
de este límite los remedios de responsabilidad civil aplicables a casos 
distintos al último reseñado.

25	  El término de garantía se rige por una serie de reglas del Estatuto que 
exceden el objeto de este artículo. Interesa destacar que este término 
que delimita en el tiempo la competencia del consumidor para ejercer 
sus remedios puede tener como fuente una norma imperativa, con-
vencional o supletiva. Además, es posible que la competencia del con-
sumidor culmine frente a algunos productores y proveedores mientras 
subsiste frente a otros que ampliaron convencionalmente el término 
de garantía o participaron de la cadena de distribución luego de su 
ampliación. A este respecto, cfr. los artículos 8, 9 y 13 del Estatuto.



Revista de Derecho Privado N.o 51 - ISSN 1909-7794 - Enero - Junio 2014 - Universidad de los Andes - Facultad de Derecho  13

Re
m

ed
io

s d
el

 c
on

su
m

id
or

 fr
en

te
 a

 fa
lla

s d
e 

ca
lid

ad
 e

 id
on

ei
da

d 
de

l p
ro

du
ct

o

los hechos, el producto presenta una calidad o 
idoneidad inferior a la debida. No obstante, se 
advirtió también que esta comparación entre lo 
fáctico y lo debido no basta para configurar el 
supuesto de hecho del que dependen tales re-
medios. Este incumplimiento en sentido fáctico 
o material debe resistir un análisis jurídico que 
permita atribuirle el incumplimiento del deber 
al titular de este, para así dar lugar a variadas 
consecuencias jurídicas. Dicha atribución, que 
es la consecuencia de la norma que establece 
el deber y que se denomina técnicamente “im-
putación” o “nexo de imputación”, consiste en 
la atribución jurídica de un hecho a un sujeto, 
en virtud de la cual le correspondería asumir las 
consecuencias jurídicas desfavorables a las que 
tal hecho diera lugar. Los hechos que desvirtúan 
la imputación se corresponden con excepciones 
de mérito y deben ser probados por el sujeto 
cuyo incumplimiento se predica. Por lo general, 
los hechos que tienen la capacidad de “romper 
el nexo de imputación”, dejando sin efecto el re-
medio que se pretende, coinciden con los con-
ceptos doctrinales de “causa extraña” y “hecho 
justificativo”.

Las excepciones cuya afirmación excluye la im-
putación del incumplimiento al productor y al 
proveedor e impiden el surgimiento de los re-
medios del consumidor se encuentran consa-
gradas en el artículo 16 del Estatuto, donde se 
afirma con cierta imprecisión que: 

El productor o proveedor se exonerará de la 
responsabilidad que se deriva de la garantía, 
cuando demuestre que el defecto proviene de:

1. Fuerza mayor o caso fortuito;

2. El hecho de un tercero;

3. El uso indebido del bien por parte del con-
sumidor, y 

4. Que el consumidor no atendió las instruc-
ciones de instalación, uso o mantenimiento 
indicadas en el manual del producto y en la 
garantía. […]

PAR.- En todo caso el productor o expendedor 
que alegue la causal de exoneración deberá 
demostrar el nexo causal entre esta y el defec-
to del bien. (L.1480/2011, art. 16).

Dicha norma hace un uso impreciso del térmi-
no “responsabilidad”, institución jurídica que 
solo tiene sentido ante la presencia de un daño. 
Con este término el Estatuto parece referirse 
a la totalidad de los remedios del consumidor, 
aunque la responsabilidad en sentido técnico 
solo es uno de los varios remedios a disposición 
de este. Además, a pesar de que las causales 
de exoneración consagradas en este artículo 
se corresponden con los tres tipos de causa 
extraña planteados por la doctrina respecto de 
la responsabilidad civil, la norma debió haber 
explicitado la necesidad de que esas causales 
de exoneración fueran la causa exclusiva del in-
cumplimiento. 

En síntesis, el supuesto de hecho esencial y 
común a los remedios que a continuación se 
analizan es el incumplimiento imputable de los 
deberes del productor o del proveedor. Si la falla 
en la calidad o idoneidad del producto (esto es, 
el incumplimiento material) concurre con algu-
na de las causales del artículo 16 del Estatuto, 
no surgen para el consumidor las competencias 
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de el punto de vista probatorio, al consumidor 
le corresponde demostrar el incumplimiento del 
deber, para lo cual basta acreditar la falla del 
producto; mientras que al productor y al provee-
dor les corresponde demostrar alguna de las 
causales del artículo 16 que impida que se le 
impute su incumplimiento. 

A. Depuración de los remedios 

Según el artículo 7 del Estatuto, la garantía le-
gal es “la obligación, en los términos de esta 
ley, a cargo de todo productor y/o proveedor 
de responder por la calidad, idoneidad, seguri-
dad y el buen estado y funcionamiento de los 
productos”26 (L. 1480/2011, art. 7). La vague-
dad de esta definición resulta de su confronta-
ción con el artículo 11, donde se compilan un 
conjunto de consecuencias jurídicas disímiles 
bajo el pretexto de ser todas obligaciones que 
se corresponden con la garantía legal. Por ello 
resulta importante establecer cuáles de las ins-
tituciones contempladas en el artículo 11 co-
rresponden a los verdaderos remedios del con-
sumidor, entendidos como las competencias de 
las que se hace titular como consecuencia del 
incumplimiento de los deberes del productor y 
el distribuidor. 

De un lado, los numerales 1, 2, 3 y 9 del artículo 
11 coinciden con las opciones en las cuales se 
concretan los remedios del acreedor descritos 

26	  A pesar de que la definición legal de garantía menciona la seguridad 
del producto, las normas del Título III “Garantías” se concentran úni-
camente en aspectos de calidad e idoneidad del producto, dejando 
lo relativo a la seguridad al Título IV “Responsabilidad por daños por 
productos defectuosos”.

en el derecho de las obligaciones. En los nume-
rales 1 y 2 de la norma se contempla la repa-
ración de los defectos del bien, el cambio del 
mismo o la devolución del precio pagado. El nu-
meral 9 extiende estas tres soluciones a los su-
puestos de prestación de servicios que recaen 
sobre un bien. Por su parte, el numeral 3 hace 
referencia a los supuestos en que el producto 
consista en un servicio, en cuyo caso se debe 
prestar nuevamente el servicio en las condicio-
nes en que fue contratado o devolver la retribu-
ción pagada. Finalmente, los demás numerales 
se ocupan de: 1. Obligaciones accesorias que 
pretenden optimizar o proteger el goce del con-
sumidor sobre el producto (numerales 4, 5 y 7); 
2. Obligaciones instrumentales27 a la obligación 
de dar (numeral 6); y 3. Condiciones dispersas 
que reglamentan el ejercicio de los remedios y 
el cumplimiento de las obligaciones accesorias 
(numerales 1, 2, 3, 5, 7, 8 y 9) (L.1480/2011, 
art. 11).

De todas estas instituciones solo se analizarán 
aquellos mecanismos que le permiten al consu-
midor enfrentar el incumplimiento de los debe-
res analizados en la sección II de este artículo. 
Para ello, se clasificarán y desarrollarán en tor-
no a los remedios tradicionales que plantea el 
derecho de las obligaciones. Algunos remedios 
del consumidor se corresponden con el cumpli-
miento forzado in natura del deber incumplido, 
otros con la resolución del contrato, y un tercer 

27	  Son obligaciones accesorias aquellas dirigidas a proteger u optimizar 
la utilidad obtenida por el consumidor, como ocurre con el suministro 
de instrucciones y la disponibilidad de asistencia técnica y repuestos. 
Son obligaciones instrumentales aquellas que existen en exclusivo 
servicio de la obligación principal, como ocurre con la obligación de 
entregar en servicio del dar.
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grupo, con pobre regulación en el Estatuto, se 
corresponde con la responsabilidad civil en sen-
tido técnico.

B. Remedios que se corresponden con la 
ejecución in natura 

Por medio de la ejecución in natura el acreedor 
pretende el cumplimiento forzado del objeto del 
deber incumplido. La atribución de dicha prerro-
gativa a un tercero, esto es quedar sujeto a los 
mecanismos coercitivos que permiten forzar al 
titular del deber a cumplir con el objeto debido, 
es la primera forma de sanción que se identifica 
en los deberes que hacen parte de relaciones 
“derecho-deber”, como es el caso de un dere-
cho personal. Los remedios del Estatuto que se 
asemejan a la ejecución in natura le otorgan 
al consumidor la competencia para exigirle al 
productor y al proveedor, de manera solidaria, 
el cumplimiento del deber a su cargo. Dicho en 
otros términos, estos remedios permiten que el 
consumidor les exija a los productores y provee-
dores que los productos cumplan con las con-
diciones de calidad e idoneidad debidas. Tales 
remedios se concretan en las siguientes prerro-
gativas consagradas en el Estatuto:

1. Frente a los bienes

a. La competencia para exigirle al productor y al 
proveedor, de manera solidaria, la reparación 
gratuita de los defectos de calidad o idonei-
dad del bien (L. 1480/2011, art. 11-1).

b. En caso de que el bien no pueda repararse 
o que la falla reparada se repita, la compe-

tencia para exigirle al productor y al provee-
dor, de manera solidaria, el cambio parcial o 
total del bien por otro de la misma especie, 
o de características o especificaciones téc-
nicas similares y en ningún caso inferiores 
(L.1480/2011, art. 11-1 y 11-2).

2. Frente a los servicios

a. La competencia para exigirle al productor y al 
proveedor, de manera solidaria, la prestación 
del servicio en las condiciones en que fue 
contratado (L.1480/2011, art. 11-3).

Al optar por estos remedios, el consumidor elige 
proteger su interés positivo o de cumplimiento, 
esto es, el interés en los beneficios que se deri-
van de la prestación en cabeza del productor y 
del proveedor; en términos de calidad e idonei-
dad el interés positivo del consumidor consiste 
en gozar de un producto con semejantes condi-
ciones. En otras palabras, con estos remedios el 
consumidor busca satisfacer su interés positivo 
mediante la obtención del objeto debido en lu-
gar de optar por su equivalente pecuniario, es 
decir, los llamados perjuicios compensatorios 
propios de la responsabilidad civil.28

El ejercicio de los remedios que se correspon-
den con la ejecución in natura no supone la 
existencia de un perjuicio con una relación de 
causalidad respecto al incumplimiento de los 
deberes en cabeza del productor y el proveedor. 

28	  Eugenio Llamas Pombo (1999) distingue para estos efectos entre in-
terés específico e interés genérico. El primero hace referencia a la sa-
tisfacción directa del interés del acreedor mediante la obtención de la 
prestación debida; el segundo se refiere a la satisfacción indirecta del 
interés del acreedor mediante la recepción del equivalente pecuniario 
de la prestación (pp. 206-208).
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producto) no constituye un perjuicio cuando el 
consumidor decide insistir en el producto me-
diante la ejecución in natura, pues este todavía 
es idóneo para satisfacer sus intereses. La res-
ponsabilidad civil, en cambio, supone la existen-
cia de un verdadero perjuicio, como por ejem-
plo la pérdida del interés del consumidor en el 
producto. Cuando la falla del producto hace que 
este, aún en óptimas condiciones, sea inidóneo 
para satisfacer al consumidor, se consolida un 
verdadero perjuicio que suele estimarse con el 
equivalente pecuniario del bien o servicio al que 
tuvo que renunciar el consumidor.29

El supuesto de hecho de todos estos remedios 
es el incumplimiento imputable de los deberes 
en cabeza del productor o del proveedor, sin 
perjuicio de algunas consideraciones normati-
vas sobre el orden en que pueden ser ejercidas 
estas competencias.30 Cuando se trata de fallas 
de calidad o idoneidad en un bien, el consumi-
dor debe agotar el remedio consistente en la 
reparación del bien antes de ejercer otros reme-
dios, lo cual constituye una clara diferencia con 
el régimen general de las obligaciones, donde al 
acreedor no se le exige intentar la ejecución in 
natura de manera inicial.

Finalmente, para que el remedio de ejecución in 
natura elegido por el consumidor llegue a feliz 
término, este debe ser posible fáctica y jurídi-

29	  En sentido contrario, cfr. Velandia, 2013.

30	  La secuencia de los remedios puede apreciarse en los numerales 1, 2, 
3 y 9 del artículo 11 del Estatuto. Son criterios determinantes en ella la 
posibilidad física de llevar a cabo el remedio elegido y la voluntad del 
consumidor.

camente: habría imposibilidad fáctica, por ejem-
plo, si el producto cuyo cambio se solicita ya 
no circula en el mercado; habría imposibilidad 
jurídica, por ejemplo, si se contrató un servicio 
en consideración al prestador y este se niega a 
repetirlo para el consumidor insatisfecho.31 

C. Remedios que se asemejan   
a la resolución

El Estatuto también contempla un remedio cu-
yos efectos se asemejan a la resolución con-
tractual, pues el resultado final equivale a las 
restituciones mutuas. Dicho remedio consiste 
en la “devolución del dinero” o “devolución del 
precio pagado”32 consagrado en los numerales 
1, 2 y 3 del artículo 11. Tal similitud es reforzada 
por el artículo 6 del Decreto 735 de 2013 (regla-
mentario del Estatuto), donde se establece que 
“Cuando el consumidor opte por la devolución 
del dinero, en los casos en los que exista impo-
sibilidad de reparar o se repita la falla, deberá 
hacerse sobre el precio de venta, previa entrega 
del bien objeto de garantía libre de graváme-
nes” (D. 735/2013, art. 6).

31	  Si bien en el supuesto del servicio puede darse una imposibilidad ju-
rídica de forzar la ejecución de este, el Estatuto le otorga a la Superin-
tendencia de Industria y Comercio un mecanismo de apremio extraño 
al derecho procesal civil colombiano. El numeral 11 de su artículo 58 
le permite a esta entidad imponer multas sucesivas y decretar el cie-
rre temporal del establecimiento comercial en caso de incumplimiento 
de la orden impartida en la sentencia. Este mecanismo, similar a la 
astreinte francesa, resulta de gran utilidad en los casos en que el con-
sumidor insiste en la ejecución del servicio y el prestador se muestra 
renuente a ejecutarlo.

32	  Esta equiparación resulta razonable respecto a la devolución total del 
precio pagado, remedio que contempla el Estatuto en varias normas. 
No obstante, no parece aplicable a la devolución parcial del precio que 
se menciona con ligereza en el numeral 2 del artículo 11. Este último 
remedio se asemeja más a una modificación del negocio inicialmente 
celebrado. El precio del bien o servicio es reducido, lo que lleva a una 
restitución del excedente, por haber quedado este sin causa jurídica.
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Una de las diferencias más notorias entre el re-
medio de la devolución del precio pagado y la 
resolución tradicional radica en su legitimación, 
tanto por activa como por pasiva. La acción re-
solutoria es ejercida por la parte contractual 
que sufre el incumplimiento contra la parte in-
cumplida.33 El remedio del Estatuto, en cambio, 
puede ser ejercido por todo aquel que tenga la 
calidad de consumidor, independientemente de 
si es o no parte contractual, contra cualquier 
productor o proveedor, una vez haya un incum-
plimiento de alguno de los deberes relativos a 
la calidad e idoneidad del producto. Mientras 
que la resolución apunta a ser un mecanismo 
de tutela de la parte contractual, la devolución 
del dinero del Estatuto es un mecanismo de tu-
tela del consumidor del producto que presenta 
defectos de calidad o idoneidad. Asimismo, hay 
una diferencia fundamental en la necesidad de 
una declaración judicial para el caso de la reso-
lución, la cual no se observa en este supuesto 
del Estatuto.

Si el consumidor se corresponde con la parte 
contractual, al optar por este remedio desiste 
de los beneficios que se derivan del cumpli-
miento del deber en cabeza del productor y del 
proveedor y opta por volver a la situación que 
tenía antes de haber celebrado el negocio me-
diante el cual adquirió el producto que presentó 
defectos de calidad o idoneidad. El consumidor 
le da prelación a su interés negativo: no insiste 

33	  Si bien esta es la posición generalizada en la doctrina, algunos au-
tores como Mario E. Clemente Meoro plantean la facultad resolutoria 
como un elemento accesorio al derecho de crédito, lo que lo lleva a 
sostener que el acreedor que no fue parte del contrato bilateral que dio 
origen a su derecho de crédito puede ejercer su resolución en algunos 
casos (Clemente, 1998, pp. 149-157).

en el cumplimiento del débito para obtener los 
beneficios que le reporta un producto de buena 
calidad, sino que prefiere recuperar el precio pa-
gado por el producto que presentó fallas, previa 
devolución de este si se trata de un bien.

Si se hace una apreciación sistemática del Esta-
tuto en el marco de los principios aplicables al 
derecho privado, podría afirmarse que no cual-
quier incumplimiento imputable de los deberes 
en cabeza del productor o del proveedor es con-
dición suficiente para que el consumidor cuente 
con este remedio. Apoyadas en el principio de 
conservación del contrato, la buena fe objetiva y 
el abuso del derecho, la jurisprudencia y la doc-
trina nacional y extranjera han afirmado de ma-
nera retirada que un incumplimiento mínimo de 
la obligación no basta para pedir la resolución 
del contrato.34 Tales consideraciones deberían 
extenderse al remedio de la devolución del pre-
cio pagado que contempla el Estatuto, pues lo 
contrario podría incluso dar lugar a supuestos 
en los que se configure un abuso del derecho. 
En efecto, el numeral 2 del artículo 11 parece 
apuntar en tal sentido, al establecer que el con-
sumidor podrá elegir si se procede con una nue-
va reparación, con la devolución total o parcial 
del precio pagado o el cambio parcial o total del 
bien “En caso de repetirse la falla y atendiendo 
a la naturaleza del bien y a las características 
del defecto”. [Subrayas añadidas]

En síntesis, si se dejan de lado las consideracio-
nes sobre el orden en que deben ser ejercidos 
los remedios, puede afirmarse que el incumpli-

34	  Cfr. CSJ Civil, 7 mar. 2000, S. F. Trejos y 22 oct. 2003, C. I. Jaramillo.



       Revista de Derecho Privado N.o 51 - ISSN 1909-7794 - Enero - Junio 2014 - Universidad de los Andes - Facultad de Derecho  18

M
an

ue
l O

vi
ed

o-
Vé

le
z /

 M
au

ric
io

 M
or

en
o 

Vá
sq

ue
z miento imputable y con cierta gravedad de los 

deberes del productor y proveedor le confiere 
al consumidor una competencia para exigir la 
devolución del precio pagado por el producto, 
previa entrega de este si se trata de un bien. Es-
tas restituciones mutuas se asemejan en buena 
medida al resultado de una resolución contrac-
tual. Con todo, mientras que la resolución con-
tractual suele reconocerse como un remedio de 
parte, las disposiciones del Estatuto relativas 
a la devolución del precio dan a entender que 
esta puede ser exigida por quien tenga la cali-
dad de consumidor en relación con el producto 
que presentó defectos de calidad o idoneidad, 
sin necesidad de acudir ante la jurisdicción.

D. Remedios que se corresponden con la 
responsabilidad civil

El término “responsabilidad” se utiliza a lo largo 
del Estatuto para referir la totalidad de las con-
secuencias que pueden recaer sobre producto-
res y proveedores ante el incumplimiento de sus 
deberes. No obstante, en materia de calidad 
e idoneidad, el Estatuto no regula de manera 
general el remedio que se corresponde con el 
uso técnico del término, esto es la institución 
en virtud de la cual surge una obligación de re-
parar un daño. Esta imprecisión terminológica 
da lugar a preceptos oscuros que parecen ir en 
contravía de las reglas generales de la respon-
sabilidad civil. 

En materia de calidad e idoneidad, se destaca 
el inciso segundo del artículo 10 del Estatuto, 
según el cual “Para establecer la responsabi-
lidad por incumplimiento a las condiciones de 

idoneidad y calidad, bastará con demostrar el 
defecto del producto, sin perjuicio de las cau-
sales de exoneración de responsabilidad esta-
blecidas en el artículo 16 de la presente ley” 
(L. 1480/2011, art. 16). Quizá la prueba del 
defecto de calidad o idoneidad en el producto, 
equivalente a la prueba del incumplimiento de 
los deberes en cabeza del productor y provee-
dor, sea suficiente para estructurar los remedios 
que se han analizado hasta ahora. Sin embargo, 
resulta incompatible aplicar esta disposición a 
la responsabilidad en sentido estricto, en la cual 
deben concurrir tres elementos estructurales: 1. 
El incumplimiento imputable, demostrado con 
el defecto del producto; 2. Los perjuicios; y 3. 
El nexo causal entre el primero y los segundos. 
Para establecer la responsabilidad en sentido 
estricto por incumplimiento de las condiciones 
de idoneidad y calidad no basta con demostrar 
el defecto del producto.

Es importante notar que aunque la responsa-
bilidad propiamente dicha no está regulada de 
manera general en el Estatuto, el artículo 22 del 
Decreto 735 de 2013 permite expresamente su 
ejercicio al indicar que “El reconocimiento de la 
garantía por parte de los obligados o por deci-
sión judicial no impide que el consumidor per-
siga la indemnización por los daños y perjuicios 
que haya sufrido por los mismos hechos, ante 
la jurisdicción ordinaria” (D. 735/2013, art. 22). 
Además, el Estatuto sí contempla dos casos 
especiales de responsabilidad civil en sentido 
técnico que están relacionados con las fallas 
de calidad o idoneidad del producto: el primero, 
desarrollado de manera amplia por la doctrina 
y la jurisprudencia, es aquel de la responsabi-
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lidad por productos defectuosos; el segundo es 
el supuesto contemplado en una de las “obliga-
ciones” que se enumeran en el artículo 11 del 
Estatuto y que consiste en la destrucción parcial 
o total del bien que es objeto del servicio, causa-
da por los defectos de este.

Si bien muchos daños causados por fallas de 
calidad o idoneidad pueden enmarcarse dentro 
del régimen de responsabilidad por productos 
defectuosos expresamente regulado en el Esta-
tuto, este exige ciertas condiciones especiales 
respecto del hecho generador y del daño. De un 
lado, el artículo 5 define producto defectuoso 
como aquel “bien mueble o inmueble que en 
razón de un error en diseño, fabricación, cons-
trucción, embalaje o información, no ofrezca la 
razonable seguridad a la que toda persona tie-
ne derecho”35 (L. 1480/2011, art. 17). Así, este 
régimen de responsabilidad únicamente será 
aplicable cuando la falla de calidad o idoneidad 
que causó los daños cuya indemnización se pre-
tende haya tenido origen en un error en estas 
actividades de la cadena de producción y distri-
bución del producto. De otro lado, el artículo 20 
del Estatuto limita la aplicación de este régimen 
a aquellos casos en que el daño causado por el 
defecto del bien consista en: “1. Muerte o lesio-
nes corporales, causadas por el producto defec-
tuoso; 2. Los producidos a una cosa diferente al 
producto defectuoso, causados por el producto 
defectuoso” (L.1480/2011, art. 20). A renglón 

35	  Una vez más parece forzado que un producto consistente en un ser-
vicio sea objeto de estas actividades. Ello evidencia la prelación que 
le da el Estatuto a los bienes sobre los servicios. No obstante, una 
interpretación sistemática y teleológica de las disposiciones sobre pro-
ductos defectuosos lleva a concluir que es posible aplicar este régimen 
a servicios que causan los daños detallados en el artículo 20.

seguido indica la norma que la responsabilidad 
civil del productor y del proveedor que tiene su 
origen en este régimen especial es sin perjuicio 
de que la víctima pueda reclamar otro tipo de 
indemnizaciones.

El segundo caso de responsabilidad en sentido 
técnico que tiene relación con las fallas de ca-
lidad o idoneidad se encuentra expresamente 
regulado en el numeral 9 del artículo 11. Allí se 
contempla el pago de los llamados “perjuicios 
compensatorios” ante la pérdida imputable al 
deudor de la cosa que se debe. Incluso la re-
paración o sustitución del bien en este caso se 
asemejan más a una indemnización in natura 
que a una ejecución in natura.36 Dado que se 
trata de una verdadera responsabilidad civil, 
deberán concurrir sus tres elementos: el hecho 
dañoso (defecto del servicio37), el daño (daño en 

36	  La diferencia con la reparación y la sustitución contempladas para 
los supuestos en que el producto consiste en un bien es que en aquel 
caso el deber de calidad o idoneidad se refiere directamente al bien, 
es este el que debía tener la calidad o idoneidad debida y, como no 
la tuvo, se pide que se repare o sustituya. En este caso, en cambio, 
el deber de calidad o idoneidad se refiere al servicio que recae sobre 
el bien; el servicio debía tener la calidad o idoneidad debidas. En este 
caso no se pretende la reiteración del servicio, sino que se pide la in-
demnización de las consecuencias de aquella falta de calidad o idonei-
dad, por ejemplo, el daño del producto. Aquella indemnización podrá 
ser in natura (reparación o sustitución del producto) o por equivalente 
pecuniario (pago del valor comercial del bien). Estas consideraciones 
no son aplicables a los casos de prestación de servicios que consisten 
en la misma reparación y entrega del bien, pues cuando se solicita 
la reparación lo que en realidad se pide es que se preste el servicio 
contratado nuevamente.

37	  Ello no significa que al consumidor le corresponda probar la falta de 
diligencia y cuidado del prestador del servicio. La doctrina y la juris-
prudencia, a partir de normas puntuales del Código de Comercio, han 
tratado a la responsabilidad que se deriva de la mala conservación 
del cuerpo cierto sobre el que recae la prestación mercantil como si 
se tratase del incumplimiento de una obligación de resultado, pues si 
al deudor no le es posible exonerarse de responsabilidad probando 
diligencia y cuidado, es porque ello no era lo que debía; el deudor de 
la obligación de conservar un cuerpo cierto en materia mercantil no 
debe diligencia y cuidado, sino que debe un resultado: la indemnidad 
del cuerpo cierto. Luego, para probar el defecto del servicio (del que el 
conservar hace parte) al consumidor le basta probar el daño del bien 
(Cfr. CSJ Civil, 24 oct. 2005. P. O. Munar).
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causal entre los dos anteriores.38

En los demás supuestos de daños causados por 
las fallas de calidad o idoneidad en el produc-
to, la acción de responsabilidad civil que puede 
ejercer el consumidor se rige por las normas ge-
nerales desarrolladas por la doctrina y la juris-
prudencia. Resultan aplicables, en especial, las 
relativas a la responsabilidad contractual, toda 
vez que el hecho generador no es el incumpli-
miento de un deber general de cuidado, sino el 
incumplimiento de un deber específico derivado 
de un contrato (frente al proveedor) o del propio 
Estatuto (frente al productor) que consiste en 
asegurar la calidad e idoneidad de los produc-
tos fabricados y comercializados en el mercado.

Respecto al deber en cabeza de productores y 
proveedores, conviene considerar la clasifica-
ción de las obligaciones en función de su con-
tenido, para establecer si el deber del productor 
y del proveedor radica en obtener un resultado 
o en desplegar una serie de medios tendientes 
al logro de este. Lo anterior tiene una doble uti-
lidad: de un lado, comprobar si hubo o no in-
cumplimiento material; de otro, determinar el 
sistema de imputación empleado (subjetivo u 
objetivo), tema que tiene gran importancia en 
las posibilidades de defensa del demandado.39 

38	  Al tratar este caso como un problema del régimen de garantías y no 
como uno de verdadera responsabilidad, se le da a la Superintenden-
cia de Industria y Comercio la competencia para conocer y decidir 
sobre pretensiones indemnizatorias, lo cual resulta extraordinario si 
se interpretan los artículos 56 y siguientes del Estatuto en un sentido 
restrictivo, partiendo del carácter excepcional de la delegación de la 
jurisdicción a los equivalentes jurisdiccionales.

39	  La tendencia en el derecho comparado es la aplicación de un régimen 
objetivo de responsabilidad que favorezca al consumidor afectado. No 

Como se señaló en la sección anterior, el deber 
es siempre de resultado si se trata de un bien; 
en contraste, es necesario usar los criterios 
planteados por la doctrina para establecer en 
cada caso si el deber referido a un servicio es 
de medios o de resultado.

Este remedio le otorga al consumidor la compe-
tencia para exigirle al productor y al proveedor el 
cumplimiento de un deber con un nuevo objeto. 
Su ejercicio está dirigido a imponerle a estos su-
jetos el deber de indemnizar los perjuicios sufri-
dos por el consumidor como consecuencia de 
las fallas de calidad o idoneidad del producto. 
Al igual que los remedios que se corresponden 
con la ejecución in natura, este protege el inte-
rés positivo o de cumplimiento:40 la medida de 
la indemnización equivale a los beneficios patri-
moniales o extrapatrimoniales que el consumi-
dor habría percibido con el goce de un producto 
idóneo y de buena calidad. No obstante, en este 
remedio no se buscan estos beneficios median-
te el cumplimiento de lo debido, sino mediante 
la adquisición de un derecho de crédito que, por 
lo general, se concreta en una valoración pecu-
niaria de los perjuicios.

Por la vía de la responsabilidad civil, el consu-
midor puede solicitar la indemnización de todo 
perjuicio causado por el incumplimiento de los 

obstante, otras legislaciones también reconocen de manera expresa 
y con buen criterio que la responsabilidad por la mala calidad o ido-
neidad en la prestación de servicios liberales debe edificarse sobre la 
culpa del prestador (cfr. L. 8.078/1990, art. 14-§4, Brasil).

40	  La doctrina ha planteado un tercer tipo de interés para explicar la 
responsabilidad civil frente a daños en los bienes de la víctima y en su 
integridad corporal o psíquica. No es propiamente el interés en que el 
producto tuviera buena calidad e idoneidad (interés positivo), sino en 
la protección de la integridad personal y de sus bienes.
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deberes en cabeza de los productores o provee-
dores.41 La identificación de los perjuicios cuya 
indemnización puede pedir el consumidor es un 
problema casuístico, en el cual resulta determi-
nante la acreditación de cada uno de ellos y de 
su nexo causal con el incumplimiento imputable, 
esto es, la falla de calidad o idoneidad del pro-
ducto. Sin embargo, merecen mención expre-
sa los llamados “perjuicios compensatorios”,42 
consistentes en el equivalente pecuniario del 
bien o servicio cuando se ha frustrado el interés 
del consumidor en ellos.

Un aspecto trascendental, común a los reme-
dios reseñados, es la solidaridad que consagra 
el Estatuto entre todos los productores y provee-
dores que participan en la cadena de produc-
ción y distribución del producto (L. 1480/2011, 
arts. 10 y 20). Si bien es importante la consa-
gración expresa de la solidaridad respecto de 
los remedios que se corresponden con la eje-
cución in natura y con la resolución, podría 
llegarse a una conclusión similar si se utilizan 
razonamientos propios de la teoría general de 
la responsabilidad civil. La falla de calidad o 
idoneidad del producto indica el incumplimiento 
de los deberes de ambos, productores y provee-
dores, por lo que los perjuicios aducidos por el 

41	  El principio de reparación integral que ha hecho carrera en el orde-
namiento jurídico colombiano impide la indemnización de perjuicios 
distintos a los realmente sufridos por la víctima y causados por el res-
ponsable. No obstante, en el ordenamiento norteamericano e incluso 
el argentino (L. 24.240/1993, art. 52 bis) se ha dado paso a la indem-
nización de los llamados daños punitivos, con el fin de desincentivar 
prácticas comerciales que desconocen abiertamente los derechos de 
los consumidores.

42	  Sin perjuicio de diferencias menores, el concepto suele identificarse 
con el de “precio de la prestación”, “subrogado pecuniario” y “ejecución 
por equivalente”.

consumidor pueden ser atribuidos, en principio, 
a todos ellos. La contribución causal de terceros 
en la producción de los perjuicios reclamados 
no da lugar a la exoneración total ni parcial de 
ninguno de ellos. Luego, si todos son responsa-
bles de la totalidad del daño, se estaría frente a 
la denominada “solidaridad impropia”.43 Ello no 
obsta, por supuesto, para la división interna de 
la deuda entre los corresponsables, en función 
de su contribución causal.

En síntesis, el remedio de la responsabilidad 
civil, como todos los demás, parte del incumpli-
miento imputable de los deberes a cargo del pro-
ductor y del proveedor. En los términos en que 
suelen expresarse los elementos estructurales 
de la responsabilidad civil, este incumplimien-
to imputable constituye el hecho dañoso que se 
debe vincular causalmente con un daño, ele-
mentos que deben ser probados por el consumi-
dor. El Estatuto únicamente regula dos supues-
tos de responsabilidad civil en sentido estricto: 
uno en el conjunto normativo de las garantías; 
otro en el de la responsabilidad por productos 
defectuosos. Los demás casos de responsabi-
lidad civil por daños causados por las fallas de 
calidad o idoneidad en un producto se rigen por 
las reglas generales de esta institución.

43	  Si la falla de calidad o idoneidad del producto constituye el incumpli-
miento de los deberes de ambos, productor y proveedor, la obligación 
de cada uno de ellos consistente en indemnizar los perjuicios causa-
dos por su incumplimiento tendría un mismo objeto. Esto hace que se 
asemeje a la solidaridad, pues se le puede exigir a cualquiera de ellos 
el pago de la totalidad de la obligación.
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z IV. EMANCIPACIÓN DEL DERECHO   

DEL CONSUMO

En la sección anterior se estudiaron cada uno 
de los mecanismos que el Estatuto le otorga al 
consumidor para resolver las fallas de calidad o 
idoneidad en el producto. Para facilitar la expli-
cación de estas prerrogativas, se partió de los 
remedios propios del derecho de las obligacio-
nes y se vio cómo se corresponden entre ellos, 
lo cual también permitió identificar algunas di-
ferencias puntuales. No obstante, los remedios 
creados por el derecho del consumo se han 
apartado en varios aspectos de los remedios 
tradicionales y de los principios que rigen las 
obligaciones y los contratos en el ordenamiento 
colombiano.44 A continuación se destacarán las 
diferencias más trascendentes entre los reme-
dios tradicionales y aquellos diseñados por el 
derecho del consumo, en especial los regulados 
por la Ley 1480 de 2011.

A. Regulación detallada de los remedios 
y su secuencia

Las normas del Estatuto y del Decreto 735 de 
2013 hacen más explícitos los supuestos de he-
cho y las consecuencias jurídicas de los reme-
dios diseñados para enfrentar los defectos de 
calidad o idoneidad del producto que configuran 
el incumplimiento de un deber específico en el 

44	  Esta emancipación del derecho del consumo se viene consolidando 
como una tendencia legislativa global. Además, se observan también 
constantes en cuanto a la definición de los sujetos que integran las re-
laciones de consumo y a los remedios que se ponen a disposición del 
consumidor. En Suramérica se destacan, por su antigüedad y similitud 
con la regulación colombiana, la Ley 8.078 de 1990 en Brasil y la Ley 
24.240 de 1993 en Argentina.

marco de las relaciones de consumo. La espe-
cificidad del interés afectado con este tipo de 
fallas justifica que las normas del derecho del 
consumo establezcan expresamente la forma 
como debe llevarse a cabo la ejecución in na-
tura del deber (reparación o cambio del produc-
to) o la resolución del negocio (devolución del 
precio y del bien) que dio lugar a la relación de 
consumo.

Se destaca, además, la relación de subsidia-
riedad que establece el Estatuto entre algunos 
remedios. El Estatuto regula la secuencia que 
debe seguirse para intentar determinados re-
medios, cuestión que de ordinario está sujeta a 
la voluntad del titular del remedio, sin perjuicio 
de algunas consideraciones sobre el abuso del 
derecho. 

B. Legitimación por activa y por pasiva

Una de las diferencias más notorias entre los 
remedios del derecho de las obligaciones y 
aquellos propios del derecho del consumo en 
materia de calidad e idoneidad es la legitima-
ción tanto por activa como por pasiva. Mientras 
que los remedios tradicionales son ejercidos por 
el acreedor o parte contractual contra el deu-
dor que le incumple, los remedios analizados 
son ejercidos por cualquier consumidor contra 
todo aquel que haya participado en la cadena 
de producción o distribución del producto que 
presentó fallas. 

Según la norma antes citada, el Estatuto entien-
de que es consumidor “toda persona natural o 
jurídica que, como destinatario final, adquiera, 
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disfrute o utilice un determinado producto” (L. 
1480/2011, art. 5-3). Al agregar verbos rectores 
distintos a adquirir, el Estatuto permite predi-
car la calidad de consumidor de sujetos que no 
participaron del negocio jurídico que dio lugar a 
la relación de consumo. Resulta novedoso, en 
atención al principio de relatividad de los con-
tratos, que cada uno de estos sujetos sea titular 
de las competencias o remedios que se han ex-
plicado. No obstante, es apenas lógico que ello 
sea así, pues los deberes cuyo incumplimiento 
da lugar a estos remedios están instituidos en 
beneficio de los consumidores, mientras que las 
obligaciones lo están en exclusivo beneficio del 
acreedor contractual.

Estas particularidades en la legitimación para 
ejercer los remedios de responsabilidad civil re-
gulados expresamente en el Estatuto permiten 
prescindir de la concepción dualista de la res-
ponsabilidad civil (contractual – extracontrac-
tual) que ha sido fomentada por la doctrina y 
la jurisprudencia. El régimen de responsabilidad 
por productos defectuosos del Estatuto no tiene 
en consideración si la víctima (consumidor) y los 
responsables (productor y proveedor) tenían un 
vínculo contractual anterior al daño; fueren o no 
partes contractuales, el régimen de responsabi-
lidad es único, e independiente del contractual 
y del extracontractual. Así pareció entenderlo la 
Corte Constitucional: 

En el plano constitucional, el régimen de res-
ponsabilidad del productor y del distribuidor 
corresponde al esquema ideado por el cons-
tituyente para poner término o mitigar la asi-
metría material que en el mercado padece el 
consumidor o usuario. Este propósito constitu-

cional no podría nunca cumplirse cabalmente 
si los supuestos de responsabilidad solo pudie-
ran darse entre partes de un mismo contrato, 
máxime si solo en pocos casos el fabricante 
pone directamente en la circulación el bien y 
lo coloca en manos del consumidor final. La 
responsabilidad del productor y del distribui-
dor surge ex constitutione y puede por ello ser 
deducida por el consumidor del producto o el 
usuario, con independencia de que exista o no 
un vínculo contractual directo con los prime-
ros. En este sentido, las garantías atingentes 
[sic] a la calidad o idoneidad de los bienes y 
los servicios, no se ofrecen exclusivamente al 
primer adquirente; ellas se disponen frente a 
la categoría de los consumidores y usuarios. El 
productor profesional produce para el merca-
do, se beneficia del mercado y debe responder 
ante el mercado. En este caso, el mercado está 
constituido por los consumidores y usuarios. La 
responsabilidad de mercado –secundada por 
la Constitución y la ley–, no contractual, acre-
dita la reivindicación igualitaria que ha querido 
la Constitución introducir bajo el concepto de 
consumidor o usuario (CConst., C-1141/2000, 
E. Cifuentes). 

De otro lado, la legitimación por pasiva recae so-
lidariamente sobre los productores y proveedo-
res del producto que presentó fallas de calidad 
o de idoneidad, con independencia de si son o 
no deudores contractuales del consumidor. Esto 
también resulta coherente con la existencia de 
deberes con similar objeto en cabeza de los 
productores y proveedores; la falla del producto 
constituye el incumplimiento de los deberes en 
cabeza de ambos, por lo que deben ser sujetos 
pasivos de los remedios dirigidos a resolver su 
incumplimiento.
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También resultan novedosas las formas como el 
derecho del consumo le permite ejercer los re-
medios al consumidor. De un lado, puede inten-
tar mediante la reclamación directa un remedio 
análogo a la resolución (la devolución del pre-
cio), sin necesidad de acudir ante un juez. De 
otro lado, se habilita a la Superintendencia de 
Industria y Comercio como equivalente jurisdic-
cional competente para dirimir conflictos en re-
lación con la mayoría de los remedios (aquellos 
que se corresponden con la ejecución in natura, 
la resolución y el supuesto de responsabilidad 
civil por la destrucción del bien sobre el que re-
cae el servicio).

V. CONCLUSIONES

1. El consumidor tiene interés en la calidad e 
idoneidad de los productos que adquiere, 
disfruta o utiliza. Este interés tiene verdade-
ra relevancia jurídica, pues existen normas 
dirigidas a su protección. 

2. Se observa que de tiempo atrás, incluso des-
de el Código Civil, se han consagrado debe-
res en el ordenamiento jurídico colombiano 
encaminados a garantizar la calidad e ido-
neidad de las prestaciones que recaen sobre 
bienes y servicios, las cuales deben ser cum-
plidas de manera completa, oportuna y sin 
defectos. El derecho del consumo ha vuelto 
más específica la regulación de estos debe-
res y de los remedios para enfrentar su in-
cumplimiento en las relaciones de consumo, 

mediante una ampliación expresa de sus ti-
tulares y una determinación más detallada 
de las consecuencias del incumplimiento.

3. El productor es titular de un deber de resul-
tado frente a la calidad e idoneidad de los 
productos que introduce en el mercado. Tal 
deber tiene como fuente inmediata el artícu-
lo 6 del Estatuto del Consumidor y existe con 
independencia y anterioridad al contrato que 
permite configurar una relación de consumo.

4. El proveedor es titular de un deber, en ocasio-
nes de medios y en otras de resultado, frente 
a la calidad e idoneidad de los productos que 
hace circular en el mercado. Tal deber tiene 
como fuente inmediata el contrato dirigido 
a la circulación del producto y la prestación 
que surge de aquel debe ser cumplida sin 
defectos.

5. El consumidor es titular de un conjunto de 
competencias tendientes a remediar las fa-
llas de calidad o idoneidad del producto que 
adquiere, disfruta o utiliza. Tales competen-
cias se encuentran reguladas en el artícu-
lo 11 del Estatuto del Consumidor y tienen 
como sujeto pasivo al productor y al provee-
dor, quienes son solidariamente responsa-
bles por incumplimientos respecto de la ca-
lidad e idoneidad.

6. El supuesto de hecho, común a los remedios 
del consumidor consagrados en el Estatu-
to, es el incumplimiento imputable de los ya 
mencionados deberes del productor y del 
proveedor. Las causales de exoneración del 
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artículo 16 enervan la imputación de la falla 
al productor o al proveedor.

7. Los remedios del Estatuto para enfrentar las 
fallas de calidad e idoneidad se correspon-
den con aquellos típicos del derecho de las 
obligaciones, en especial la ejecución in na-
tura, la resolución por incumplimiento y la 
responsabilidad civil.

8. Los remedios consistentes en el cambio o 
reparación del bien y devolución del precio 
pagado no se corresponden con la respon-
sabilidad en sentido técnico, por cuanto no 
tienen en su estructura un daño o perjuicio 
ni un nexo causal entre este y el hecho daño-
so. El Estatuto del Consumidor solo consagra 
dos supuestos de responsabilidad civil en 
sentido técnico en relación con las fallas de 
calidad e idoneidad del producto: el primero 
se encuentra en las normas que regulan la 
responsabilidad civil por productos defectuo-
sos y tiene una aplicación restringida a cier-
tos tipos de daños; el segundo se encuentra 
en las normas que regulan la garantía de 
calidad e idoneidad y es aplicable cuando el 
servicio que recae sobre un bien lo destruye 
total o parcialmente. 

9. Una de las diferencias más relevantes entre 
los remedios del derecho de las obligaciones 
y aquellos del derecho del consumo desarro-
llados en el Estatuto, es la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva. Los 
verbos que definen al consumidor y la consa-
gración expresa de la solidaridad entre pro-
ductores y proveedores hacen posible que 

personas que no fueron acreedores ni deu-
dores contractuales sean sujetos activos y 
pasivos de competencias inherentes a quie-
nes ostentan tales calidades. 

Referencias

Bentham, J. (1970). Of Laws in General. H. L. 
A. Hart (Ed.). Londres: University of London, 
Athlone Press.

Bentham, J. (1988). The Principles of Morals 
and Legislation. Nueva York: Prometheus 
Books.

Clemente Meoro, M. E. (1998). La facultad de 
resolver los contratos por incumplimiento (pp. 
473-476). Valencia: Tirant lo Blanch.

Código civil. Adoptado mediante la Ley 57 de 
1887. Abril 15. Colombia.

Código de Comercio. Decreto 410 de 1971. Mar-
zo 27. Colombia.

Constitución Política de Colombia 1991.

Corte Constitucional. Sentencia C-1141 (M. 
P.: Eduardo Cifuentes Muñoz; agosto 30 de 
2000.).

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci-
vil. Exp. 5319 (M. P.: Silvio Fernando Trejos; 
marzo 7 de 2000).

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci-
vil. Exp. 7451 (M. P.: Carlos Ignacio Jaramillo; 
octubre 22 de 2003).



       Revista de Derecho Privado N.o 51 - ISSN 1909-7794 - Enero - Junio 2014 - Universidad de los Andes - Facultad de Derecho  26

M
an

ue
l O

vi
ed

o-
Vé

le
z /

 M
au

ric
io

 M
or

en
o 

Vá
sq

ue
z Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil. Exp. 7602 (M. P.: Pedro Octavio Munar 
Cadena; octubre 24 de 2005).

Decreto 735 de 2013. “Por el cual se reglamen-
ta la efectividad de la garantía prevista en 
los artículos 7 y siguientes de la Ley 1480 de 
2011”. 17 de abril. Presidencia de la Repú-
blica.

Giraldo López, A., Caycedo Espinel, C. G. y Madri-
ñán Rivera, R. E. (2012). Comentarios al nue-
vo Estatuto del Consumidor. Bogotá: Legis.

Halpin, A. (1997). Rights & Law análisis & 
Theory. Oxford: Hart Publishing.

Hart, H. L. A. (1982). Essays on Bentham: Ju-
risprudence and Political Theory. Nueva York: 
Oxford University Press.

Hart, H. L. A. (1983). Essays in Jurisprudence 
and Philosophy. York: Oxford University Press.

Hart, H. L. A. (1994). The Concept of Law. 2 ed. 
Nueva York: Oxford University Press.

Hohfeld, W. N. (2010). Fundamental Legal Con-
ceptions as Applied in Judicial Reasoning. 
Nueva Jersey: Lawbook Exchange, Limited. 

Kemelmajer de Carlucci, A. (2000). Derecho de 
daños. Buenos Aires: Roca editorial. 

Larroumet, C. (1993). Teoría general del contra-
to. Vol. II. J. Guerrero R. (Trad.). Bogotá: Temis.

Ley 1480 de 2011. “Por medio de la cual se ex-
pide el estatuto del Consumidor y de dictan 
otras disposiciones”. 12 de octubre de 2011. 
Diario oficial n.° 48.220.

Ley 24240 de 1993. Ley de Defensa del Consu-
midor. 13 de octubre. Argentina.

Ley 8078 de 1990. “Dispone sobre la protección 
del consumidor y dicta otras providencias”. 
11 de septiembre. Brasil.

Lindahl, L. (1977). Position and Change: a Study 
in Law and Logic. Upsala: D. Reidel Publishing 
Company. 

Llamas Pombo, E. (1999). Cumplimiento por 
equivalente y resarcimiento del daño al acree-
dor. Madrid: Trivium.

Mosset Iturraspe, J. (1999). Responsabilidad 
por daños. Tomo I. Argentina: Rubinzal-Culzo-
ni Editores. 

Oviedo-Vélez, M. (2013). Conceptos al derecho: 
un análisis de la distinción entre derechos 
personales y reales. Medellín: Fondo Editorial 
Universidad eafit.

Rainbolt, G. W. (2006). The concept of rights. 
Países Bajos: Springer.

Ross, A. (1958). On Law and Justice. Londres: 
Stevens & Sons Limited. 

Ross, A. (1969). On Self-Reference and a Puzzle 
in Constitutional Law. Mind: A Quarterly Re-



Revista de Derecho Privado N.o 51 - ISSN 1909-7794 - Enero - Junio 2014 - Universidad de los Andes - Facultad de Derecho  27

Re
m

ed
io

s d
el

 c
on

su
m

id
or

 fr
en

te
 a

 fa
lla

s d
e 

ca
lid

ad
 e

 id
on

ei
da

d 
de

l p
ro

du
ct

o

view of Psychology and Philosophy, LXX-
VIII(309).

Tamayo Jaramillo, J. (2008). Tratado de Respon-
sabilidad Civil (3ra reimpr.). Bogotá: Editorial 
Legis.

Velandia Castro, M. (2013). Acciones derivadas 
de las fallas en los productos (garantía legal, 
comercial y producto defectuoso). En Pers-
pectivas del derecho del consumo. Bogotá: 
Editorial Universidad Externado de Colombia. 


